
NOTAS PARA LA CONFERENCIA

EN LA JORNADA INFORMATIVA DE 2.4.08

“OPTIMIZACION DE LA GESTION EN LOS TRÁMITES DE LA CLASIFICACIÓN”

1. Introducción: Elegía fúnebre del actual sistema de Clasificación.

2. Un poquito de historia:

a. Se crea con la ley de Contratos del Estado,  Texto articulado, aprobado por Dto. 923/65 de 8 de Abril.

b. Primera normativa de desarrollo, Dto. 24.3.66, crea grupos y subgrupos, construyéndose la Comisión e Clasificación de Contratistas el 7 de Junio de 1966, siendo ella la que aprueba los formularios y procedimientos, así como las normas o bases para su valoración, especialmente en un acuerdo de fecha 20.6.67

c. El Reglamento General de Contratación se aprueba por Decreto  3354/67, de 28/ de Diciembre y desarrollaba la clasificación de contratista en sus artículos 285 a 310.

d. Las normas complementarias para la clasificación fueron aprobadas por O.M. de 28 de Marzo de 1968, que prácticamente traspone el Dto.del año 1966.

e. La acumulación de trabajo es tal que debe instaurarse un sistema de clasificación “provisional”, con base, prácticamente, en la solicitud del contratista. Esta situación durará hasta el año1972, y se liquidará en Diciembre de 1973 con la exigencia de la Clasificación Definitiva.

f. En 1975 el nuevo Reglamente General de Contratación establece la caducidad cuatrienal de las clasificaciones, y crea un proicedimiento “abreviado” para los simples casos de revisión.

g. En 1987, y ante el evidente desfase de los valores económicos de las categorías (que arrancan, recordemos, del año 1965) de añade una nueva, la “f”, con un umbral de 300.000.000 Ptas. De la época (O.M. 15.12.87). Esta modificación comienza a ser exigible a partir de Enero de 1990. (O.M. 20.7.89).

h. No obstante, se advierte que se trataba de una medida provisional, pues una nueva O.M. de 28.6.91 (sólo año y medio después del cambio anterior) modifica los valores anteriores, crea un nuevo subgrupo y cambia al denominación de otros.

i. No hay nuevos cambios hasta la entrada en vigor del Texto Refundido de la L.C.A.P. y su famoso art. 29, y, posteriormente, de su Reglamento, en el que, finalmente, se recopilan y hacen públicas todas las normas de procedimiento y valoración de los distintos aspectos, sin modificar tampoco los importes, limitándose a su trasposición y redondeo a euros.

3. Valoración.

a. Con pequeños cambios, el sistema ha sobrevivido durante más de 40 años. No debía ser excesivamente malo, por mucho que se le haya criticado.

b. Es un sistema expansivo, que no limita el crecimiento de las expresas.

c. Por su longevidad, y a pesar de los errores, es generalmente conocido por las personas y entidades que lo manejan.

4. Nueva Ley de Contratos del Sector Público:

a. Mismos principios: Aparentemente, se basa en criterios de solvencia financiera y técnica similares.

b. Algunas novedades: Umbral de exigencia, duración, nuevo concepto anualidad media, medios, etc.

c. Comparación criterios solvencia  financiera en art. 16 L.C.A.P. y 64 L.C.S.P.

i. 16 L.C.A.P

1.
La justificación de la solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

a)
Informe de instituciones financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b)
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se encuentren establecidas.

c)
Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros, servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.

2.
Si por razones justificadas un empresario no puede facilitar las referencias solicitadas, podrá acreditar su solvencia económica y financiera por cualquier otra documentación considerada como suficiente por la Administración.
ii. 64 L.C.S.P.

1. La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

2. Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que se considere apropiado por el órgano de contratación.
d. Comparación arts. 17 L.C.A.P. y 65 L.C.S.P.
i. 17 L.C.A.P. 
En los contratos de obras la solvencia técnica del empresario podrá ser justificada por uno o varios de los medios siguientes:

a)
Títulos académicos y experiencia del empresario y de los cuadros de la empresa y, en particular, del o de los responsables de las obras. 

b)
Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco años acompañada de certificados de buena ejecución para las más importantes.

c)
Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que dispondrá el empresario para la ejecución de las obras.

d)
Declaración sobre los efectivos personales medios anuales de la empresa, indicando, en su caso, grado de estabilidad en el empleo de los mismos y la importancia de sus equipos directivos durante los tres últimos años.

e)
Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras.

ii. 65 L.C.S.P.

En los contratos de obras la solvencia técnica del empresario podrá ser acreditada por uno o varios e los medios siguientes:

a) Relación de obras ejecutadas en el curso e los cinco últimos años, avalada por certificados de buena ejecución para las obras más importantes: estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras, y se precisará si se realizaron según las reglas por la que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

b) Declaración indicando  los técnicos o las unidades técnicas , estén o no integradas en la empresa, de los que ésta disponga para ejecución de la obra, especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes.

c) Títulos académicos y profesionales del Empresario y de los directivos de la empresa, y, en particular, del responsable o responsables  de las obras.

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa, y la importancia de su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente.

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.
e. SOLVENCIA FINANCIERA: Apartado 1: en punto a) cambia “Informe” por “Declaraciones apropiadas”; en b) incluye la posibilidad de la presentación de libros contables para los empresarios que no tengan obligación de formular y depositar cuentas, y en c) no existe prácticamente diferencia. Apartado 2: parece obligarse al órgano contratante a autorizar otra vía de acreditación de la solvencia financiera, frente al “podrá”, mas discrecional, anterior.

f. SOLVENCIA TÉCNICA: a) corresponde al anterior “b”,  elevando a rango legal el actual contenido de los certificados, y posibilitando la remisión directa.  b) es el antiguo e), con el añadido de los responsables del control de calidad, y la obligatoriedad de su justificación documental. c) Es, tal cual, el antiguo punto a). d) Este sí es nuevo y obedece a la importancia que se le da en la ley a los temas medioambientales. E) viene a ser el antiguo d), con la previsión de la documentación, y f) que, igualmente, es el antiguo c), con la justificación documental.

5. NOVEDADES

a. Modifica el umbral de exigencia para la de obras: 350.000 €

b. Desaparece la anualidad media para la determinación de la categoría, salvo para contratos de duración superior al año.

c. Vigencia indefinida, aunque haya que “renovarla” cada año y cada tres (art. 59).

d. Adiós al art. 29: necesidad de medios propios, y obra directamente ejecutada.

e. Posibilidad de acreditar la solvencia (y no solo la técnica, ya que no especifica) con medios externos. (art.  57).

f. Toma en consideración de las sociedades de un grupo, no sólo de las dominadas para las dominantes (art. 56.3), mediante acreditación.

g. Por primera vez se incluye como requisitos de solvencia criterios de gestión de la calidad y medioambientales: ¿Se integrarán en la clasificación, y de qué forma?

6. LO QUE NO ACLARA

a. Se mantiene una estructura de grupos, subgrupos y categorías, pero no los define (no dice que los grupos se dividirán en subgrupos).

b. A pesar de algunas voces, no establece necesariamente una división entre Contratistas Generales y Especialistas. El anexo 1 no tiene por qué prefigurar la distribución de las Clasificaciones; es, simplemente, la definición, extensiva, del objeto del contrato de obra.

c. No establece ningún principio radicalmente nuevo con respecto a la anterior Ley, por lo que es compatible el actual Reglamento, salvo en los temas medioambientales o de calidad. Incluso lo es más que la LCAP, ya que la exigencia de la obra directamente ejecutada con medios propios chirriaba con un reglamento que, en materia de clasificación, venía de la LCE y la O.M. de Marzo del 68.

7. ANTE LA NUEVA CLASIFICACION

a. Conservar, en la medida de lo posible, la estructura actual, pues es un acervo común en el sector, y supondría un importante esfuerzo de adaptación para las empresas (conversión a nuevos tipos de subgrupos de datos ya ordenados de otra forma). Mejor, ampliar los subgrupos que sea menester, y, sobre todo, definir su contenido.

b. Conservar también, en igual medida, la naturaleza “relacional” del sistema, que integra, a través del sistema de índices, las diferentes características de la empresa. Mantener algo de su carácter expansivo, para no caer en algo tan restrictivo como fue la propuesta del anteproyecto de Reglamento de la LCAP del año 1999. Buscar un término medio, sin olvidar la antigüedad.

8. CLASIFICACION DE CONTRATISTAS

9. Introducción

10. La Clasificación de Contratistas es un elemento de carácter jurídico basado, entre otros, en aspectos y elementos técnicos.

11. Elementos básicos de la Clasificación (I)

a. Medios Humanos

· Personal Técnico

· Personal de Obra

b. Materiales

· Maquinaria propia

· Maquinaria alquilada

c. Financieros

· Fondos Propios

12. Elementos básicos de la Clasificación (II)

13. Experiencia Constructiva

a. Clasificación por tipos de obras (subgrupos)

b. Clasifica el mejor año de los últimos cinco

c. Obra terminada

14. Elementos básicos de la Clasificación (III) (gráfico templo)

15. Elementos básicos de la Clasificación (IV)

a. Los Fondos propios como factor limitativo

· Categoría A, 6.000 euros.

· Categoría B, 12.000 euros.

· Categoría C, 24.000 euros.

· Categoría D, 72.000 euros.

· Categoría E, 168.000 euros.

· Categoría F, 480.000 euros

16. El Indice de Empresa

a. Es un factor que potencia la Experiencia de la Empresa (sumando fijo 1,2)

b. Es función de

· Número, titulación y experiencia del Personal Técnico

· Valor actual de la maquinaria y promedio de alquileres

· Promedio de Fondos Propios en el último trienio

· Antigüedad de la Empresa o volumen total de obra ejecutada en los cinco últimos años

17. El Indice de Empresa (II): Indice de Tecnicidad

a. Función del número de técnicos, según su titulación y antigüedad, en relación con el volumen medio de obra ejecutado en el quinquenio

b. Previo:
t = (2×60.101×S)/V.

18. El Indice de Empresa (III): Indice de Mecanización

a. Función del valor actual de nuestra maquinaria, y del promedio de lo pagado por alquileres en relación con el volumen medio de obra ejecutado en el quinquenio.

b. Previo:     m = (P+2×A)/V

19. El Indice de Empresa (IV): Indice Financiero

a. Función del importe medio de los Fondos Propios del último trienio, en relación con el volumen medio de obra ejecutado en el quinquenio

b. Previo: 
f = C/V

20. El Indice de Empresa (V): Indice de Experiencia Constructiva General

a. Función del mejor de dos datos:

·  Años de Experiencia 

· Volumen de Obra ejecutada en el Quinquenio

21. El Indice de Empresa (VI)

a. Valor mínimo de 1,2

b. Valor máximo de 4,2

c. Mejor valor 2,7 -2,8

d. Regla del salto: no se puede acceder a una categoría dos veces superior si no se llega a la inmediata con un 20 %

22. El Expediente de Clasificación

a. Es el documento que resume los datos relativos a 

· Características jurídicas de la Empresa (Anexo 1)

· Personal Técnico, Administrativo y Obrero (Anexo2)

· Maquinaria propia y alquilada (Anexo 3)

· Obra total ejecutada y detalle por subgrupos y años (Anexo 4)

· Medios Financieros (Anexo 5)

23. El Expediente de Clasificación:           ANEXO 1

a. Cuadros A: Datos jurídicos de la Empresa (física o jurídica)

b. Cuadros B: Administradores y Directivos de las Sociedades

c. Cuadro D: Relación de Socios

d. Cuadro E: Objeto Social

24. El Expediente de Clasificación:                               ANEXO 2

a. Personal Técnico Titulado y asimilado en plantilla

b. Asistencia Técnica contratada

c. Personal Administrativo

d. Personal de Obra

25. El Cuadro A del Anexo 2: Personal Técnico

26. El Cuadro B del Anexo 2: Asistencia Técnica contratada

27. Los Cuadros C y D: Personal Administrativo y Obrero

28. El Expediente de Clasificación:                               ANEXO 3

a. Maquinaria propia

b. Maquinaria en “leasing”

c. Maquinaria alquilada

29. El Cuadro A del Anexo 3: Maquinaria propia

30. El Cuadro B del Anexo 3: Maquinaria en “leasing” 

31. El Cuadro C del Anexo 3: Maquinaria en alquiler

32. El Expediente de Clasificación:                              ANEXO 5

a. Fondos Propios de cada uno de los últimos tres años cerrados

b. Fondos propios: Capital más Reservas más/menos Pérdidas y Ganancias

c. NO se tienen en cuenta las ampliaciones de Capital posteriores al último cierre

33. El Cuadro del Anexo 5

34. El Expediente de Clasificación:                             ANEXO 4

a. Cuadro B: Totalización anual de obra ejecutadas en el quinquenio.

b. Cuadros A: Relaciones de obras por subgrupos, con indicación de lo ejecutado en cada año natural, y sumas de las columnas anuales.

35. El Cuadro B del Anexo 4

36. El cuadro A del Anexo 4

37. Acreditando la Experiencia: Certificados de Obras

a. Puesto que nos clasifica la mejor suma anual del quinquenio, multiplicada por nuestro Indice,

b. NO HACEN FALTA DE TODAS LAS OBRAS

c. En cada subgrupo, habrán de corresponder al mismo año

d. La suma de todos será suficiente para alcanzar el mínimo importe que nos permita llegar a la mayor categoría posible.

38. Acreditando la Experiencia: Certificados de Obras (II): Requisitos formales:

a. Deben estar firmados por un técnico (normalmente, el director de obra)

b. NO VALEN POR GERENTES, APODERADOS, ETC. si no tienen, y hacen constar, esta condición.

c. Es imprescindible, además, el VºBº de la Propiedad.

d. Si lo somos nosotros mismos (promociones propias) o el Técnico es empleado o directivo de la Empresa (o está vinculado con ella de cualquier modo), es IMPRESCINDIBLE el sello de VISADO (no cualquier otro) del Colegio Oficial del Técnico.

39. Acreditando la Experiencia: Certificados de Obras (III): Requisitos de contenido

a. Existen modelos especiales para diversos subgrupos; antes de empezar a redactarlos, hay que asegurarse de si lo tiene.

b. En caso afirmativo, ajustarse lo mas posible al modelo, indicando todos los datos solicitados

c. Si no tiene modelo especial, debe seguirse en la redacción el modelo “para obras en general”

d. Hay que poner especial cuidado en detallar, en la segunda parte del punto tercero de este modelo, las principales características técnicas, unidades y mediciones de los trabajos propios del subgrupo de que se trate.

40. RESUMEN

a. Imprescindible disponer de medios

b. La Experiencia es factor fundamental

c. Nos clasifica el mejor año del quinquenio

d. Debemos despiezar las obras en tantos subgrupos como tenga

e. Sólo después haremos los Certificados de aquéllas que nos permitan alcanzar la máxima categoría en cada subgrupo.

41. “MECANIZANDO” LA CLASIFICACION.

a. Incorporación de datos a bases informáticas: flexibilidad de empleo.

b. Reutilización fácil de los datos no susceptibles de formar una base.

c. Automatización de operaciones aritméticas.

d. Otras funciones estadísticas y de control.

e. Posibilidad de decidir el momento de presentación de un expediente de revisión.

42. El P.A.C. 1.1 DE LA OFICINA AUXILIAR

a. Pantalla de obra.

b. Pantalla de ratio

c. Pantalla de subgrupos

d. Búsquedas.

e. Resúmenes e impresiones
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